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Esta lista puede ser impugnada en el plazo de quince días 
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Conforme a lo establecido en la base 0.a. de este concurso, 
el Tribunal que ha de valorar los méritos de los concursantes 
estará constituido por los miembros siguientes:

Presidente: Ilustrísimo señor don Julio César Rodrigo de 
Santiago, Presidente de la Diputación o Diputado en quien de
legue.

Vocales: Don Eugenio González Vázquez, Secretario general 
de la Diputación; don Carlos Echeto Alayeto, Interventor de 
Fondos, y don César Alonso Gancedo, Depositario de Fondos.

Secretario: Don Aurelio Villán Cantero, Jefe del Servicio Re
caudatorio.

Si transcurridos los quince días aludidos no se presentara re
clamación o recusación alguna, la lista de admitidos y excluidos 
quedará automáticamente elevada a definitiva y el Tribunal 
procederá a la calificación del concurso.

León 23 de julio de 1982.—El Presidente—12.825-E.

23338 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, de la Diputa
ción Provincial de Zaragoza, por la que se transcri
be la lista de aspirantes admitidas a la oposición 
para proveer una plaza de Titulado Superior Téc
nico (Ingeniero de Montes).

Por Decreto de la Presidencia número 1051, de fecha 14 de 
julio último, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión me
diante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de Titu
lado Superior Técnico (Ingeniero de Montes), encuadrada den
tro del grupo de Administración especial, subgrupo Técnicos, 
que se compone de la siguiente forma:

Aspirantes admitidos 1
Don José Aladrén Losilla.
Don Saturnino Pedro Argüís Lores.
Don Francisco Burder Halter.
Don José Antonio Dosset Castan.
Don Pedro Hernando de la Cuerda.
Don Juan Ignacio Montoya Oliver.
Don Carlos Nadal Alonso,
Don Juan Francisco Puig Ortiz de Urblna.
Don Basilio Rada Martínez.
Don José Luis Rio Santos.
Don Daniel Sáenz García.
Don Rodrigo Suárez Robledano.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público de conformidad con la base 5.a de la 
convocatoria, y al objeto de que puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, en el plazo de quince dias 
hábiles, siguientes a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Zaragoza, 20 de julio de 1982.—El Secretario general.— 
13.224-E.

23339 RESOLUCION de 27 de julio de 1982, de la Diputa
ción Provincial de Toledo, referente a la oposición 
libre para cubrir en propiedad una plaza de Asis
tente Social.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre convocada por esta excelentísima Diputación 
Provincial de Toledo, para cubrir en propiedad una plaza de 
Asistente Social, cuya convocatoria y bases han sido insertas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 4 de fecha 7 de enero 
de 1982 y en el «Boletín Oficial del Estado» número 00 de 
fecha 10 de abril de 1982, siendo como sigue:

Admitidos
Gallego Ramos, María del Carmen.
Ruiz Peligros, María Luisa.
Villasante de Pedro, Carmen.

Excluidos
Por defecto de forma en la solicitud:

Bueno Llamo, María Rosario.
Gullón de Oñate, Maravillas.
Serrano Gamacho, Mercedes.

Esta relación de conformidad con la base tercera de la con
vocatoria se publica a efectos de reclamaciones durante el 
plazo de quince días, transcurridos los cuales y en el caso de

que no hubiera reclamación alguna, tendrá el carácter de defi
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Toledo, 27 de julio de 1982.—El Presidente, P. A., Jesús 
García Cobacho.—El Secretario, P. D., Vicente Doral Isla.— 
12.7©7-E.

23340 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Ayunta
miento de Gerona, referente a la convocatoria para 
proveer cuatro plazas de Administrativo.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día de ayer, adoptó el acuerdo de elevar a definitiva la. lista 
provisonal de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para la provisión en propiedad de cuatro plazas de 
Administrativo, dos en turno libre y dos en turno restringi
do, y declarar constituidos el Tribunal calificador de la siguiente 
forma:

Presidente: Señor Joaquim Nadal Farreras, Alcalde; sustitu
to señor Jaume Curbet Hereu, Teniente de Alcalde de Gobierno 
Local y Participación.

Vocales-
Señor Lluis Bertrán Baulies; sustituto señor Xavier Martorell 

Bosch, en representación de la Dirección General de Adminis- 
tación Local.

-Señor Xavier Caritg Lluansi; sustituto señor Miquei Aliaras 
Catañeda, en representación del profesorado oficial.

Señor Ramón Massaguer Mir, Secretario de la Corporación; 
sustituto señor Josep Jou Ventaja, Oficial Mayor.

Secretario: Señor Avelino Alvarez Alvarez; sustituto señor 
Joan Vi-la Guell, Técnicos de Administración General.

Fijar la fecha para el comienzo de los ejercicios previstos 
en la convocatoria el próximo día 20 de octubre de 1982, a las 
cinco de la tarde, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que 
no puedan realizarse conjuntamente, estará determinado por el 
de presentación de las instancias.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 30 de julio de 1962.—El Alcalde.—13.122-E.

23341 RESOLUCION de 31 de julio de 1982, de la Diputa
ción Provincial de Pontevedra, referente al concur
so-oposición para proveer tres plazas de Asistentes 
Sociales.

Se convoca concurso-oposición libre para la provisión en pro
piedad de tres plazas de Asistentes Sociales para los distintos 
servicios de esta Diputación Provincial, vacantes en plantilla 
de funcionarios.

Estas plazas están encuadradas en el grupo de Administra
ción Especial, subgrupo Técnicos de Administración Especial, 
clase Técnicos Medios y dotadas con las. retribuciones correspon
dientes al nivel de proporcionalidad 8 (coeficiente 2,9).

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso-opo
sición serán dirigidas al . ilustrísimo señor Presidente de esta 
excelentísima Diputación Provincial, reintegradas con póliza del 
Estado de 25 pesetas, tasa provincial de 25 pesetas y sello 
de la MUNPAL de 10 pesetas, acompañando justificante de ha
ber satisfecho los derechos de examen dentro' del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma pre
vista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

A las instancias se acompañarán asimismo la6 certificaciones, 
documentos o títulos que justifiquen los méritos que el aspirante 
alegue en la solicitud y para que se tengan en cuenta por el 
Tribunal, en su caso, en la fase del concurso.

Los derechos do examen para tomar parte en este concurso- 
oposición libre importan la cantidad do 1.500 pesetas.

Las bases de la convocatoria y programa se hallan publica
dos íntegramente en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 172, de fecha 29 de julio de 1982, comunicándose que en los 
sucesivos anuncios correspondientes a las distintas fases do este 
concurso-oposición, serán publicadas a través del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Pontevedra, 31 de julio de 1982.—El Presidoflte, Federico Ci- 

fuentes Pérez.—El Secretario general, José Fariña Jamerdo.— 
13.130-E.

23342 RESOLUCION de 31 de julio de 1982, del Ayunta
miento de León, referente a la oposición para pro
veer plazas de Inspectores de Rentas y Exacciones.

Por Resolución de la Alcaldía del día de la fecha y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto de 27 
de junio de 1S68, ha sido elevada a definitiva la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a la oposición convocada para la



provisión en propiedad de plazas de Inspectores de Bentas y 
Exacciones, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 127, de 5

de junio de 1982, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 
186, de 13 de Julio de 1982, con algunas rectificaciones, quedando 
configurada en los siguientes términos:

Admitidos
José Martínez Fernández.
Luis Sampedro Soto.
Luis Carlos Fernández Tejerina. 
Eugenio Juan García Ferreras.
José María Nicolás Pascual.
Carlos María Aller Miguélez.
Julio Garrido Madruga.
Genaro Martínez Ferrero.
José Luis Sánchez García.
Jesús Peláez Castro.
Ascensión Negro Alonso.
Antonio Fernández Diez.
Elio García González.
Anabel de la Fuente Bravo.
Abilio García Santos.
Luisa Miguélez Sastre.- 
Alfonso Rodríguez Fernández.
María de los Angeles Alegre Cabeza. 
Manuel Arenillas Fernández.
Vicente Pérez Pérez.
José Antonio Gutiérrez García.
María Victoria García García,'
José Alvarez Castro.
Pedro Fernando Cosmen Martínez. 
María Isabel Flecha Llantera.
Avelino Norberto Martínez Vega. 
Consuelo Rodríguez Rojo.
Valentín Turrado Morena 
Amable González Marcos.
María Montserrat Robles Sánchez. 
María Luz Brezmes Martínez.
María Purificación Ramos Fernández. 
María, del Pilar Pérez González.
María Antonia Bayón Llamazares. 
Manuel Pérez Vega,
Irene Robles Llamazares.
Angel Marín Galiana.
María Antonia Soto Villafañe. 
Concepción, Melón Goifzález.

María Luzdivina Muñoz Luengos. 
Carlos Crespo Blancb.
María del Amparo Hurtado Huerta. 
Alicia María Reyero Gutiérrez. 
Blanca María Campo Pérez.
Angel Fernando Blanco Rodríguez. 
Manuel Martínez Carrizo.
Germán García Fernández.
Josefa Rubio González.
María Isabel Baños Quintana. 
Carlos Torio Alvarez.
María Jesús Chamorro de Castro. 
José Fernández Pérez.
María Teresa Blanco Acebal. 
Fernando García del Río.
María del Pilar Redondo Rodríguez. 
María Nieves Martínez Parareda. 
Eusebio Alonso Honrado.

.Roberto Alvarez Juárez.
Santos Suárez Sánchez.
José Epifanio Diez González. 
Ascensión Blanco Vila.
María Adela Castro Martínez.
Jesús Rueda Blanco.
Gregorio Alvarez Alvarez.
José Luis de Vega de la Red.
Jorge Pablo Alonso.
Santiago Casas Fernández.
Consuelo Sevillano Acevedo. 
Inocencia Flecha Llamara.
Beatriz Alonso Beltrán.,
Francisco Javier Ibáñez Abaigar. 
Carmen Julieta Pérez Jimeno.
Jesús Pardo Andrés.
Manuela Eiranova Diez.
Angel Julián Diéguez Ruiz.
Rosa María Fernández Cruz. 
Margarita Ibáñez Moreno.
César Riesco Peláez.
Joaquín Roberto Calvo Suárez. 
María Teresa Zotes Flecha.

Gabriel de Arriba Alonso.
José María Blanch Pablos.
María del Rosario Vega Vega.
Jesús Alberto Jiménez Dueña.
Leandro Benito Rodríguez Aparicio. 
Rosa María Pérez de Asís.
Pedro Calderón Fernández.
José Manuel García Prada.
Joaquín Rodríguez Alvarez.
José Luis Aparicio Vidal.
José Rey Martín.
Francisco Javier Tejerina\Rey.
Julio Angel Ferrero García.
Marcos García González.
Josefa Cruz Alonso.
María Cruz Villafañe Medina.
María Isabel García-Ovies Sarandesses. 
Manuela Juan Alonso.
María del Carmen Pérez de Asís.
María Teresa Pérez González.
María Jesús Blanco Campillo.
María Jesús Martín Prendes.
Antonio Vergara Astorgano.
Benito Martínez Alonso.
Miguel Angel Martínez Lorenzo.
Pedro Estrada González.
Ana Cristina Varela Mourín.
Ernesto Getino de la Mano.
Leovígilda Alonso de Fuentes.
Carlos Alvarez Pérez.
Manuel González Fernández.
Rosa María González Fernández.
Julio Villota Antolín.
Juan Moreno Tascón.
Angel José Jambrina García.
Gorgonio Gutiérrez Gutiérrez.

, Excluidos
Fernando Vizán Castro.
María del Carmen Prieto Arias.
María del Pilar Prieto Arias.

Todos ellos por haber solicitado voluntariamente su exclusión 
y devolución de derechos de examen.

Igualmente, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 
8.° del anteriormente citado texto legal, se hace público la 
composición del Tribunal que juzgará las pruebas de las oposi
ciones de referencia, que queda integrado por las siguientes 
personas:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:
Don Primitivo Alonso Silva, en representación de la Direc

ción General de Administración Local; don José Luis Hospiro 
Rodríguez, en . representación del Profesorado oficial del Es
tado; don Miguel Figueira Louro, Interventor de Fondos de 
este Ayuntamiento, y don Santiago Cordón Monreal, como Secre
tario de la Corporación Municipal.

Vocales suplentes:
Dqn Jaime Sauz Gutiérrez, en representación de la Dilección 

General de Administración Local; don Miguel Fuertes González, 
en representación del Profesorado oficial del Estado, jr don 
Alejandro Diez Tristán, Oficial Mayor de este Ayuntamiento.

Secretario: Un funcionario técnico de Administración General, 
salvo que para sí recabe esta función el Secretario de la Cor
poración.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo 
interponerse¡ contra la composición del Tribunal, escrito de re
cusación en el plazo de quince días hábiles desde el siguiente 
al de, la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 31 de julio de 1982.—El Alcalde.—13.062-E.

23343 RESOLUCION de 2 de agosto de 1982, del Ayunta
miento de Ronda, referente a las oposiciones para 
proveer una plaza de Médico Especialista en Radio
logía y una plaza de Médico Especialista Aneste
sista, para el Hospital Municipal.

Expirado el plazo de reclamaciones contra la lista de admi
tidos provisionalmente a las oposiciones convocadas para cu
brir definitivamente una plaza de Médico Especialista en Ra
diología y una plaza de Médico Especialista Anestesista, para el 
Hospital Municipal, sin haberse presentado ninguna objeción, la 
Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
28 de julio pasado ha acordado lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitiva la lista de aspirantes admiti
dos provisionalmente.

Segundo.—Designar los miembros del Tribunal, que quedará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Señor Alcalde don Juan Harillo Ordóñez.
Secretario de la Corporación: Secretario accidental, don Fran

cisco Ayala Gil de Montes; sustituto, don Santiago Melcón Pé
rez, Técnico de Administración General.

Representante del profesorado Oficial:
Especialidad de Radiología, Doctor don Manuel Martínez Mo

rillo, Catedrático de la Facultad de Medicina; sustituto, Doctor 
don José Luis Escobar Castellón, Catedrático de la Facultad de 
Medicina.

Especialidad de Anestesia, Doctor don Carlos Vara Thorbeck, 
Catedrático de la Facultad de Medicina; sustituto, Doctor don 
Agustín de la Fuente Perucho, Catedrático de la Facultad de 
Medicina.

Representante del Colegio Oficial de Médicos:
Especialidad de Radiología, Doctor don Pablo Martín Mar

tínez; sustituto, Doctor don Mario Gallegos Alfonso.
Especialidad de Anestesia, Doctor don Manuel Rubio San

tiago-, sustituto, Doctor don Ramón Andrés Moreno.
Representante de la Dirección General de Administración 

Local:
Don Luis Pántaleón P.osas García, del Cuerpo Técnico Admi

nistrativo en el Gobierno Civil de Málaga; sustituto, don José 
Manuel Diz Serrato, del mismo Cuerpo y destino.

Representante del Cuerpo Médico del Hospital Municipal:
Doctor don Eduardo Armando Carratalá Comba, Director. 

Sustituto, Doctor don luis Angel Román Román.
Secretario del Tribunal: Don José Herrera Raquejo, Técnico 

de Administración General de este excelentísimo Ayuntamiento. 
Sustituto, don Pedro Gómez Ferrer, Administrativo de estc exce- 
lentísimo Ayuntamiento.

Tercero.—Los ejercicios darán comienzo a las diez horas 
del día en que se cumplan veintiuno hábiles contados a partir del 
siguiente eii el que aparezca inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», celebrándose las pruebas en el Salón de 
Actos del Hospital Municipal de Santa Bárbara.

Durante el plazo de quince días, contados también a partir 
del siguiente día en que aparezca inserto este aviso en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán presentarse recusaciones con
tra la designación de los miembros del Tribunal.

Ronda, 2 de agosto de 1982.—El Alcalde, Juan Harillo Ordó
ñez.— 13.247-E.


